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El incumplimiento de la obligaciEl incumplimiento de la obligacióónn

Art. 1156 CCArt. 1156 CC
Contrario sensuContrario sensu

OBLIGACIOBLIGACIÓÓNN

No se extingueNo se extingue

DEUDORDEUDOR

No se liberaNo se libera

ACREEDORACREEDOR

No se satisfaceNo se satisface



El incumplimiento de la obligaciEl incumplimiento de la obligacióónn

SUPUESTOSSUPUESTOS

NO PRESTACINO PRESTACIÓÓNN

Ausencia de pagoAusencia de pago

PRESTACIPRESTACIÓÓNN
DEFECTUOSADEFECTUOSA

Pago incompletoPago incompleto

PRESTACIPRESTACIÓÓNN
TARDTARDÍÍAA

MoraMora

PRESTACIPRESTACIÓÓNN
IMPOSIBLEIMPOSIBLE

ImposibilidadImposibilidad
sobrevenidasobrevenida



El incumplimiento de la obligaciEl incumplimiento de la obligacióónn

REQUISITOSREQUISITOS

VALIDEZVALIDEZ
POSIBILIDADPOSIBILIDAD

SUBSISTENCIASUBSISTENCIA
VENCIMIENTOVENCIMIENTO
EXIGIBILIDADEXIGIBILIDAD



El incumplimiento de la obligaciEl incumplimiento de la obligacióónn

EFECTOSEFECTOS

CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO
Arts. 1096Arts. 1096--1098 CC1098 CC

RESARCIMIENTORESARCIMIENTO
Art. 1101 CCArt. 1101 CC

CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO
STRICTO SENSUSTRICTO SENSU

CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO
EQUIVALENTEEQUIVALENTE



La acciLa accióón de cumplimienton de cumplimiento

ACCIACCIÓÓN N 
DE CUMPLIMIENTODE CUMPLIMIENTO

ArtsArts. 1096 y ss CC. 1096 y ss CC
Arts. 699 y ss LECArts. 699 y ss LEC

EN ESPECIEEN ESPECIE
Art. 1096 PArt. 1096 Páárr. 1rr. 1ºº CCCC

Arts. 701Arts. 701--704 LEC704 LEC

POR EQUIVALENTEPOR EQUIVALENTE
Arts. 1098 y 1099 CCArts. 1098 y 1099 CC

Arts. 705Arts. 705--710 LEC710 LEC
IdId quod quod interestinterest



La imposibilidad sobrevenida de la La imposibilidad sobrevenida de la 
prestaciprestacióón y sus consecuenciasn y sus consecuencias

Arts. 1182Arts. 1182--1184 CC1184 CC
Ley 493  Ley 493  FnFn NavarraNavarra

PerpetuatioPerpetuatio
obligationisobligationis

FFÍÍSICA / JURSICA / JURÍÍDICADICA
DEFINITIVADEFINITIVA
OBJETIVAOBJETIVA



La imposibilidad sobrevenida de la La imposibilidad sobrevenida de la 
prestaciprestacióón y sus consecuenciasn y sus consecuencias

SUPUESTOSSUPUESTOS

CULPACULPA
Arts. 1182Arts. 1182--1183 CC1183 CC

MORAMORA
Art. 1100 CCArt. 1100 CC



La imposibilidad sobrevenida de la La imposibilidad sobrevenida de la 
prestaciprestacióón y sus consecuenciasn y sus consecuencias

MORAMORA
Art. 1100 CCArt. 1100 CC

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
POSITIVASPOSITIVAS

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
EXIGIBLES YEXIGIBLES Y

EXIGIDASEXIGIDAS

RETRASORETRASO
CULPABLECULPABLE

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
NO NO 

INTERPELADASINTERPELADAS

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
DE TDE TÉÉRMINORMINO

ESENCIALESENCIAL



La responsabilidad contractualLa responsabilidad contractual

OB. NUEVAOB. NUEVA

Art. 1101 CCArt. 1101 CC

DADAÑÑOO

INCUMPLIMIENTOINCUMPLIMIENTO
ATAQUE A LOSATAQUE A LOS

INTERESESINTERESES
DEL ACREEDORDEL ACREEDOR

RESULTADORESULTADO
PREVISIBLEPREVISIBLE



La responsabilidad contractualLa responsabilidad contractual

INCUMPLIMIENTOINCUMPLIMIENTO

MORAMORA CONTRAVENCICONTRAVENCIÓÓNN

NO NO 
CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO
DEFECTUOSODEFECTUOSO

IMPOSIBILIDADIMPOSIBILIDAD
SOBREVENIDASOBREVENIDA



La responsabilidad contractualLa responsabilidad contractual

ATAQUE A LOS INTERESES ATAQUE A LOS INTERESES 
DEL ACREEDORDEL ACREEDOR

Art. 1106 CCArt. 1106 CC

DADAÑÑO O 
EMERGENTEEMERGENTE

LUCRO LUCRO 
CESANTECESANTE

OBLIGACIONES OBLIGACIONES 
PECUNIARIASPECUNIARIAS

Art. 1108 CCArt. 1108 CC

C. DEFECTUOSOC. DEFECTUOSO
C. DE LA PRESTACIC. DE LA PRESTACIÓÓNN



La responsabilidad contractualLa responsabilidad contractual

RESULTADO PREVISIBLERESULTADO PREVISIBLE

DOLODOLO

Art. 1107 CCArt. 1107 CC

CULPACULPA

Arts. 1104 y 1103 CCArts. 1104 y 1103 CC

CASO FORTUITOCASO FORTUITO
FUERZA MAYORFUERZA MAYOR

Art. 1105 CCArt. 1105 CC



La responsabilidad contractualLa responsabilidad contractual

MODIFICACIMODIFICACIÓÓNN
CONVENCIONALCONVENCIONAL

NULIDADNULIDAD

Art. 1102 CCArt. 1102 CC

En caso de doloEn caso de dolo

ABUSIVA ABUSIVA 

ArtsArts. 85.6 y 86.1 y 2. 85.6 y 86.1 y 2
TrLGDCUTrLGDCU

Ob. profesionalesOb. profesionales

¿¿CLCLÁÁUSULAS DEUSULAS DE
EXONERACIEXONERACIÓÓN?N?



El incumplimiento en las obligaciones El incumplimiento en las obligaciones 
sinalagmsinalagmááticasticas

COMPRADORCOMPRADOR VENDEDORVENDEDOR

ACREEDORACREEDOR DEUDORDEUDOR

ACREEDORACREEDORDEUDORDEUDOR

Art. 1274 CCArt. 1274 CC



El incumplimiento en las obligaciones El incumplimiento en las obligaciones 
sinalagmsinalagmááticasticas

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
SINALAGMSINALAGMÁÁTICASTICAS

MORA MORA 
COMPENSADACOMPENSADA

MORA MORA 
AUTOMAUTOMÁÁTICATICA

EXCEPTIO NONEXCEPTIO NON
ADIMPLETI ADIMPLETI 

CONTRACTUSCONTRACTUS



El incumplimiento en las obligaciones El incumplimiento en las obligaciones 
sinalagmsinalagmááticasticas

ACCIACCIÓÓN N 
RESOLUTORIARESOLUTORIA

Art. 1124 CCArt. 1124 CC

RECIPROCIDADRECIPROCIDAD
EN LASEN LAS

OBLIGACIONESOBLIGACIONES

INCUMPLIMIENTOINCUMPLIMIENTO

GraveGrave

PRESCRIPCIPRESCRIPCIÓÓNN

Quince aQuince aññosos
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